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DIARIO DE MADRID 
DEL, SABADO'30 DE JULIO DE 1814. 

1 5an Abdony Señen Mártires. r= Quarenta horas sn la iglesia 
de san Ignacio de Leyóla. K 

ir 
Obseiv. meteorológicas de ayer. Afee, as tr .de h oí. 
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Barómet. 
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126 p . 
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Atmósfera. 

Sudoeste y D. 
Sudoeste y D. 
Sudoeste y D. 

El 14 de la iuna. 

Saleelsol á l a s 4 
y 46 en.y se pone 
á las 7 y 4. 

Continuación ¿el plan para formar cada año un capital de cien millones . 
de reales, y su inversión. 

Toda empresa é establecimiento nuevo presenta escollos Insuperables 
al parecer 5 pero las buenas disposiciones y la constancia superan , y se 
consigue'el objeto. Para todo encuentra remedio el hombre, sino para 
embotar el filo de las tiseras de la parca, que después de tantos años de 
uso se conserva cortante como al principio. 

No es mi intento señalar al gobierno la senda que debería seguir en 
el caso de merecer la idea su meditada aprobación, ni me contemplo tam­
poco con capacidad bastante para dictar las reglas que convendría se oh- 1 
servasen para la mas legal y ventajosa recaudación de los donativos; pe- -
ro debiendo llenar el pensamiento que dexo propuesto, indicaré aque- "í 
Has que me parece son mas sencillas, de mas fácil execucion, y las mas 
propias para asegurar la confianza en los contribuyentes. 

Pudiera ser el primer paso el que se expidiese un real decreto, por el 
que dignándose S. M. manifestar su soberana aprobación , se sirviese 
mandar al propio tiempo que en todas las parroquias del reino se hicie­
se saber el contenido áe la idea ó proyecto á toáoslos vecinos , convo­
cándolos para el caso, y asistiendo la justicia y párroco respectivo, á fia 
de que asi acompañados se celebrase aquel acto con mayor solemnidad, 
y la persuasión de ambos facilitase los ánimos de los menos dispuestos, 
haciéndeles entender á todos las ventajas que iban á proporcionarse 4 
toda clase de necesitados por medio de aquellos donativos voluntarios, 
y que con tanta pureza y legalidad debian ser manejados, según presea-
taba el mismo proyecto. 

a.° Que después de asi instruidos y animados los feligreses, se seña­
lase parage adonde deberían ser llevados los donativos que tuviesen vo­
luntad de aprontar, fuese por semanas ó meses, según mejor les acornó-
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dase , y en lasespecles que cada «no pudiese, pues no todos tendrían 
disposición para nacerlo con dinero; pero si con su equivalente en gra­
nes, legumbres y otros frutos &c. 

-3.° Que de los donativos que fuesen entregando se llevase Yaion 
exacta, con distinción de los segetos que los*hiciesen, en qué cantidad 
y especie. *s 

4.0 Que e! señalamiento que se hicies^-por bs justicias y curas par» 
roces pf.rs el depósito de los donativos que fuesen llevando recayese en 
personas de todo abono, siempre que los señores curas no quisiesen to­
marse esa molestia, y la de llevar los asientos de los contribuyentes. 

; DÉCIMA. 

Los párrocos con placer 
tomarán «se cuidado, 
por ser propio de su estado 
la caridad exercers 
muf fácil les ha de ser 
en ufo de sus talentos 
presentar convencimientos 
que hagan conocer el bien, 
para que socorros den, 

" sino á millares, á cientos. 

5.0 Como los donativos es de presumirse serian algunos en granes, 
legumbres y otros frutos , se pudieran beneficiar los que fuesen , luego 
que espirase el tiempo que estuviese señalado para cerrar las contribu­
ciones del año, en un dia festivo en parage público, con asistencia del 
juez, regidor ¿te. y el respectivo cura de la parroquia, rematándose era 
los mejores postores, y pasando él producto al depositario, 

6.a Con noticia que tuviesen del dia que estaba señalado en la direc­
ción principal para hacer fas consignaciones con arreglo al caudal que 

; hubiesen producido los donativos del año, pudieran en todas las parro-
: quias disponer el mas conveniente, que siempre pudiera verificarse des­

pués del agosto. 
. 7.0 Recogidos y beneficiados los donativos del año, se pudiera fixar 

en parage público un estado ó lista de contribuyentes, con distinción de 
la cantidad ó especie con ótte cada uno hubiese concurrido, y la suma 
total de los donativos jSfífiri de que asi constase á todos de que e! suyo 
estaba coirpr.ebendido en ella; y también i todo el pueblo 6 parroquia 
la cantidad que remitían al fondo de general beneficencia, para de esta 
suerte quedar completamente asegurados en fin de año de que la respec--

. tiva contribución voluntaria había entrado en el fondo general, y ccm« 
prehendida en el repartimiento celebrado, en la forma que sería demos­
trado en el estado general de operaciones de la dirección que se remitió 
se á cada pueblo. " 1 

(Se continuará.) . 

|Quál será la autoridad 
que con vista del decreto 
no-interponga su respeto 
con la mejor voluntad? > 
Su presencia influirá 
para que el vecino honrado, 
al mirarse tosonestado 
con atenta persuasión, 
apronte de corazón 
un denativo al contado. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISQS. 

D. Juan de la Cruz fierdés, Montenegro, Vaca, de Gutman, retirado 
con grado de capitán ,'y el teniente del cuerpo de Inválidos Don Pedro 
Aysler, cuyo paradtro se ignora , se servirán acudir á la plazuela de la 
Lefia, casa núrrr: 18, quárto principal de ia derecha, donde vive el fiscal ;/ 
del consejo de Guerra de oficiales generales de esta previncia D. Miguel 
Malo , cuy os expedientes de puííScacion obran en su poder. 

Quien quisiere tomar én arrendamiento el aprovechamiento y disfru-
te del soto titul; do el Congosto y su longuera , perteneciente á los pro» 
pios de Madrid , situado en la ribera del rio Manzanares, lindante"con 
la vega que llaman de Eulogio, su producto paste de buena calidad, y 
poblado de lefias altas y baxas , el qual se arrienda por tiempo de tres 
anos, que deberán contarse desde el dia de su remate, baxo las condicio­
nes formadas al intento , acuda á la secretaria de Ayuntamiento de esta 
tercies villa , sita en sus casas consistoriales , donde se admitirán las 
posturas que se hicieren, siendo arregladas} y para su remate se ha se­
ñalado el dia 5 del próximo mes de agosto , á las ia de su mañana , ea 
dichas casas consistoriales. 

A instancia de uno de los acreedores á la testamentarla de D. Juan de 
Acedos Bravo, vecino y agente de negocios que fue en esta corte, y pen­
de ante el Sr. D. Francisco de Assin, teniente de corregidor de ella y 
escríbanla del número de D. Juan Antonio de Urraza, se ha señalado pa­
ra celebrar junta de todos los interesados endomingo 7 del'próximo mes 
de agosto, á las 9 de i a mañana, en la posada de dicho señor juez. Lo que 
se avisa al público para inteligencia de los mismos. J 

Quien quisiere arrendar por 4 años, juntas 6 separadas, las huertas de 
Bornos y de Herrera , la 1.* contigua a la puerta de Atocha, y la a.* á *• 
unos 1500 pasos de la misma puerta, con unas 50 fanegas de tierra de 
pan llevar contiguas á esta última huerta, acuda á casa de D. Rafael de 
flodas, calle de Atocha, núm. 3, quarto baxo. 

El Sr. D. Luis Santiago Bado tendrá la bondad de pasar á la calle del -
Estudio, casa núm. 11, quarto principal, junto á-los consejos, donde vi-
Te un caballero oficial que desea, verle. 

Un sugeto honrado y conocido e« esta corte se haj¡ra en precisión de 
Jr á tomar los baños á Trillo 6 Sacedon; y no teniendo los medio? nece* 
«arios para su viage , desea encontrar una persona que vaya á ellos , y 
necesite quien le acompañe y le sirva solo por la costa: sabe afeitar, peí-
nar, y es útil para qualquier cosa. Darán razón en el almacén de aceite 
y xabon de la calle del Clave). 

Z.IBBOS. , > 

Oda que al tiempo de pasar por Valencia el Sr. D. Fernando vu de 
vuelta de Francia escribía en la misma ciudad D. Pedro Cayetano Le-
nard.—Endechas compuestas por el propio autor al ausentarse S, M* de 
aquella ciudad. Se venden en la librería de Pérez, calle de las Carretas. 

VENTAS. 

En virtud de real facultad se venden diferentes tierras, consistentes 
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«so 
en la vega l e la villa de Mejorada delCampo, divididas en suerte", á saber: 

Tierras fuera de caperas, donde dicen ios /ilamillos. 
Una suene , i.* de este terreno, que labra Cipriano Pasqual, vecino 

de Mejorada, de caber i J fanegas y í celemín, tasadas, como 4 que tie­
nen regadío, á 1300 «. , y el resto á 1000. 0;ra suerte que labra Ruper- '"' 
to Adán de n 1 fin-, tasadas 7 de regadío á isoo rs., y las restantes á 900, 
Otra que labra Nicolás Pérez de 5 fan. 3 celem. y 16 estad., 2 fan. que 
son de regadío á isoo rs. y y las demás í 900. Otra que iabra Miguel 

" Adán con 13" fan. y ócel. , tasado lo regadío á t i00 rs., y el resto á 800. 
Otra que labra Nicolás Parea de 3 fan. y 24 estad., las 3 que son de re* 
gadíp k 1 100 rs., y las demás á 750. 

Banco del Rincón de las Peñas. 
" 13an suerte que labra Ignacio Martínez con 4 fan. 3 celem. y 3 estad., 
A 13P0 rs. fan. Otra que labra Miguel Adán con 17 fan. 7 ceh y 4 est.j 
á 1409. Otra que labra Nicolás Pérez de 3 fan. 7 cel. y .1 a esr., á 1300 rs. 
Quien quisiere nacer postara acuda ante el Sr. D. Francisco de Assin,! 

teniente corregidor de esta villa , por la escribanía de su número que 
exer.ee D. Juan Raya; estando señalado para el remate el dia 8 de agos­
to próximo, á las i 2, en la audiencia de dicho señor. 

Igualmente por virtud de la propia real facultad se venden varias 
Sierras, sitasen la vega d? Mejorada, al rincón último, acia la parte del 
Saltillo, divididas en 6 suertes, á saber; Una que iabra Antonio Martij^-
nez de 4 fan. 8 sel. y ?7 estad., á 1350 rs. Otra que labra Martin Patn-
pliega de 8 fan. y 8 celem., á 1409 rs. Otra que iabra Miguel Adán de 
3 fan, y % celem., á 1409 rs. Otra que labra Nicolás Pérez de 9 faneg. y 
4 celem,, á 1490 rs. Otra que labra D. Bartolomé Lozano de 32 fan. y 
4 celem., á 1400 rs. Otra que labra el mismo de 8 fan., á id rs, A estas 
6 suertes está hecha postura por las terceras partes de su tasa j y su re­
mate se celebrará el mismo dia 8 de agosto, á las ¡ES, en la audiencia de 
dicho señor teniente D, Francisco de Assin. 

En la lonja de la calle del Pozo, junto á la de la Cruz, se vende hilo 
para coser, y lienzo ordinario á precios cómodos por mayor y menor. 

PÉRDIDAS. 
, Alas 7 de, la mañana del 07 del corriente se extraviaron de la calle 

de la Cruz hasta la plazuela del Ángel dos corderos mui crecidos, el uno 
blanco, con bastante hasta, y su campanilla con alambre, y el otro ne­
gro, ncanchego. Al que avise de su paradera, ó los entregue en la som-
brerería de dicha calle de la Cruz, núm. 2, le darán un buen hallazgo. 

TEATROS. 
En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se executará el drama moder» 

no titulado El hombre convencido á la razón. Concluido, se presentará ' 
el señor Taylor, ingles, á executar varias suertes de su profesión en la 
Cuerda floxa ; y seguirá la madama executando sus operaciones en la 
cuerda tirante, añadiendo á ellas un primoroso baile con dos espadas, y 
el gran salto de la cinta. Entrada de anoche 435 a rs. 

En el del Principe no hai función por no poderse executar la ofrecí» 
da para hoi hasta mañana. Entrada de anoche 943 rs. 

Con Real Privilegia, Ba la Imprenta del Diario, 
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